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	Presidencia de la Nación

Secretaría General



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Construcción de las terminaciones del predio ferial a fin de dar funcionamiento al mismo para el desarrollo del denominado “Proyecto TECNOPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA Y ARTE” que se llevará a cabo entre los dias 8 de julio y 15 de agosto de 2011 en el predio llamado “Parque Tecnópolis del Bicentenario” ubicado en la localidad de Villa Martelli, partido de Vicente Lopez, Provincia de Buenos Aires.
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551, y supletoriamente le será aplicable las disposiciones del Decreto N° 666/03 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME.
Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 
Art. 4° CONTENIDO DE LAS OFERTAS
4.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores)

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex  Subsecretaria de la Gestión Publica, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de Habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” (que se encuentra agregado al pie de la Planilla de Cotización).
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la  ex Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPRO).

4.3 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).
4.4 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministros sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a  16:30 o en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTIÓN de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: (www.argentinacompra.gov.ar).
Podrá optarse por:

4.4.1 Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, C.A.B.A, en el horario de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 02/06/2011. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la misma.

4.4.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviará en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.
4.4.3 Obtenerlo del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego el oferente deberá enviar a la dirección de correo electrónico dirpatsum@presidencia.gov.ar un email solicitando se envíe la “Constancia de Retiro de Pliego por Internet”. En dicho email el oferente deberá indicar Tipo y Nº de Procedimiento descargado, Nombre o Razón Social del oferente, Nº CUIT, Domicilio y Teléfono.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.
El plazo para obtenerlo del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE GESTIÓN de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.
4.5 Antecedentes y Experiencia: El oferente deberá presentar junto con su oferta un listado de antecedentes en trabajos de características y envergadura similar a la presente solicitud de servicio de construcción y que hubiera realizado dentro de los últimos TRES (3) años.

A tal efecto se deberá incluir una nómina que indique: comitente (entidades públicas y/o privadas), domicilio de prestación, teléfono y nombre del referente técnico, fecha de realización, y todo otro dato que a juicio del presentante, permita evaluar la idoneidad y capacidad operativa de la empresa.

4.6 Personal COORDINADOR: La firma oferente deberá presentar junto con su oferta los Curriculum Vitae y antecedentes de obra trabajadas, y de similar envergadura, del plantel profesional que será encargado de la coordinación. Así, la oferente designará un profesional (Arquitecto o Ingeniero), denominado en adelante Coordinador que se encargará de coordinar los trabajos a realizar y coordinará todo el personal de la empresa. Este Coordinador coordinará todos los horarios, recibirá requerimientos y configuraciones. Asimismo, el Coordinador deberá poseer una copia de la nómina de personal. El día de ingreso deberá presentarse ante la producción y gestionar el retiro de un handy y ponerse en contacto en forma diaria con el responsable de esa área y posteriormente cambiar la batería todos los días, al finalizar el servicio deberá devolverlo en el mismo lugar de retiro. 
Todo el personal debe estar capacitado e interiorizado de los alcances de los servicios. Junto con el listado de acreditaciones la empresa deberá enviar un protocolo para casos de emergencias médicas. Los viáticos, transportación almuerzos y refrigerios del personal deberán ser coordinados y organizados por la empresa proveedora del servicio. Los jornales del personal no podrán superar la jornada máxima legal, con lo cual el adjudicatario deberá prever personal de recambio.

Art. 5° FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN: El presente servicio deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art.  6º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1. Forma de Presentación: 

6.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con: los datos del procedimiento, fecha de apertura, nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

6.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.
Art. 7º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del  Artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, extendidas a favor de la “SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN” y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la “SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-).
Art. 8° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 9° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 10° ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de dudas, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º o bien por correo electrónico a la siguiente dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar, hasta setenta y dos (72) horas previas a la fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito.
Art. 11° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 13.30 horas del día 07/06/2011.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 12° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, y demás condiciones de la misma.
Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último multiplicado por la cantidad indicada como solicitada.

Art. 13° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra, a través de cualquiera de las formas previstas en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, conforme se detalla en el Art. 7º del presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la misma. Vencido dicho plazo se lo intimará a que constituya dicha garantía bajo apercibimiento de proceder a la rescisión contractual, con pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta.
El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato satisfaciendo la prestación dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, salvo el caso de rechazo de los bienes.

Art.  14º PLAZO DE EJECUCIÓN: Desde la notificación de la respectiva Orden de Compra y hasta el día 1 de julio de 2011 como fecha límite incluido el montaje de los interiores, todo ello de conformidad con lo solicitado por la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO (Coordinación previamente al tel. 4344-3600 interno 2984).
Art. 15º LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de construcción de las terminaciones del PREDIO FERIAL se desarrollará en el predio perteneciente al ESTADO NACIONAL que limita al norte con calle Zufriategui entre Avenida de los Constituyentes y D. French; al este con la Parcela BB; al sur con la calle colectora San Juan B de Lasalle, con la superficie destinada al Arroyo Medrano canalizado y la Parcela DD y al oeste con la Avenida de los Constituyentes entre Maipú y Rivadavia de la localidad de Villa Martelli, Partido de VICENTE LOPEZ lindante con el Partido de SAN MARTIN, Provincia de BUENOS AIRES.

Art. 16° RECEPCIÓN: 

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:


- Los dos primeros se devolverán al proveedor

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, lo archivarán como constancia la unidad requirente mencionada en el artículo anterior.

Definitiva: La COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS se expedirá, mediante el certificado respectivo, dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la entrega del bien con lo estipulado en la Orden de Compra correspondiente.
Art. 17° CONDICIONES DE PAGO: El pago será efectuado de la siguiente forma:

1) Anticipo: 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del total adjudicado en forma anticipada en Pesos, contra la presentación de la correspondiente contra-garantía, y la emisión de la factura por parte del adjudicatario.

Contra garantía: El adjudicatario deberá integrar una garantía por el importe equivalente al monto que reciba como anticipo, con vigencia durante el período que abarque el contrato, a través de cualquiera de los medios previstos en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10.

2) 25% (VEINTICINO POR CIENTO) del monto total adjudicado una vez finalizada la construcción de las terminaciones del predio y a partir de la recepción de la factura y emitido el respectivo certificado de recepción provisoria, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
3) El resto del monto total adjudicado se pagará en el plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.
Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del CINCO POR CIENTO (5 %) anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los servicios prestados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 5º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los servicios prestados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCES S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· BANCA CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· NUEVO BANCO DE SANTA FÉ S.A.

· BANCO HIPOTECARIO S.A.
· CITIBANK N.A.
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la Contaduría General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de  beneficiario,  deberán concurrir a obtenerlo a la  Dirección de Contabilidad de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

SE ADJUNTA COPIA DE LA LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO)

BUENOS AIRES,
ANEXO I   -  PLANILLA DE COTIZACIÓN
	Renglón

Nº
	Detalle
	Cantidad
	Precio Total

(Iva Incluido)

	1
	Construcción de un Galpón Anexo – según Anexo II de Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
	1
	

	2
	Construcción de Cerramiento lateral perimetral horizontal – según Anexo II de Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
	1
	

	3
	Construcción del revestimiento exterior del Predio Ferial – según Anexo II de Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
	1
	

	4
	Construcción de las terminaciones generales del Predio Ferial – según Anexo II de Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
	1
	

	5
	Construcción de la Playa de Servicios – según Anexo II de Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
	1
	

	TOTAL GENERAL
	


MONTO TOTAL DE LA OFERTA: (Completar en letras)
PESOS……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

NOTAS: 
1. En caso de discrepancia entre las especificaciones indicadas en el presente Pliego (SLU) con las fijadas en el  Anexo I - Planilla de cotización, se deberá tener en cuenta como válido lo detallado en esta última.
2. Asimismo, el oferente deberá COTIZAR, en forma desagregada, la planilla que se adjunta en las Especificaciones Técnicas.
Declaración Jurada de Habilidad para Contratar – Formulario Nº 13

(Según Art. 4.1 del PByCP)

Declaro bajo juramento, que la firma a la cual represento, se encuentra habilitada para contratar con la Administración Pública Nacional en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto Nº 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del Artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

Firma: ____________________________________

Aclaración: ________________________________

Carácter: __________________________________

DNI Nº:____________________________________

ANEXO II – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
· Consideraciones Generales

Alcance del objeto

La construcción de las terminaciones del PREDIO FERIAL comprende la provisión y montaje de los elementos de terminación, garantizando estanqueidad, según el siguiente detalle técnico:

•
El estudio de suelo, movimiento de tierra y construcción del GALPON ANEXO al PREDIO FERIAL

•
CERRAMIENTO LATERAL PERIMETRAL

•
REVESTIMIENTO EXTERIOR

•
TERMINACIONES OBRA CIVIL

•
PLAYA DE SERVICIOS

El objeto de la presente se prestará según normativa del Código de Edificación de la Municipalidad Vicente López y sus modificaciones, y comprende el mantenimiento de durante el periodo del evento y el acondicionamiento que fuese necesario para tal fin. Así como también, la dotación de personal, materiales, herramientas, señalética, logística, y todo aquello que resultase necesario para cumplimentar el objeto de la contratación según Especificaciones Técnicas y de acuerdo a las exigencias que se vayan presentando en el transcurso del periodo contratado. Todas las provisiones se entienden en concepto de compra.
1) Logística y otros 
a) La empresa adjudicataria será responsable del traslado, y en su caso alimentación y refrigerios del personal a su cargo. Así como también del traslado y resguardo de todo el equipamiento, materiales y accesorios vinculados.

La SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION no se responsabiliza por las gastos antes mencionados, en virtud de lo cual, el adjudicatario deberá prever los mismos al momento de realizar su oferta.
2) Condiciones de Seguridad
a) Todos los trabajos deberán ofrecer permanentemente óptimas condiciones de seguridad, cumpliendo con todas las normas vigentes al momento de la oferta.
3) Obligaciones del Adjudicatario: La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la Presidencia de la Nación y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.
4) Seguros: La firma adjudicataria deberá contar con los siguientes seguros a su cargo: 
i) Accidentes de Trabajo: Aseguradora de Riesgos del Trabajo, de todo el personal afectado, conforme a lo  establecido por las Normas vigentes en materia de Higiene y Seguridad en la construcción – Leyes N° 19.587 y 24.557 y su reglamentación Decreto N° 911/96 y las Resoluciones SRT N° 231/96, 51/97, 35/98, 319/99 y 552/01, como así también toda otra Norma legal que resulte vigente durante el desarrollo de la construcción.
ii) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio correspondiente al personal a su cargo y póliza de Accidentes Personales del personal del adjudicatario que no están bajo relación de dependencia que se encuentran afectados a los trabajos, de acuerdo a la legislación vigente.
Para los casos indicados precedentemente queda expresamente establecido que la póliza deberá contener Cláusula de No Repetición a favor de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuyo texto se transcribe a continuación:

(Nombre de Compañía de Seguros) renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso contra la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sus funcionarios y empleados con motivo de las prestaciones dinerarias que se vea obligada a abonar al personal dependiente o ex dependiente de (Nombre de la firma Adjudicataria), alcanzados por la cobertura de la presente póliza, ya sea por accidentes de trabajo sufridos por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de  trabajo.
iii) Responsabilidad Civil que cubra eventuales daños a terceros y/o a los bienes del ESTADO NACIONAL, durante igual lapso.
Nota: Queda prohibido efectuar contrato por Autoseguro, quedando obligado el adjudicatario a contratar los seguros con entidades aseguradoras de primera línea, aprobados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. 
5) Identificación – Vestuario del personal: Todo personal que preste servicio deberá tener uniforme con la identificación de la empresa y estar equipado, según normas de seguridad e higiene del trabajo. Estará perfectamente identificado con una credencial, la que tendrá la inscripción del logotipo de la empresa, foto carnet actualizada y los siguientes datos: Nombre y Apellido, Tipo y Número de Documento y Función o cargo que desempeña.
Renglón 1. Construcción de un Galpón Anexo al Predio Ferial
Cantidad: UNO (1) galpón

Ubicación: Sala de tableros eléctricos.

Superficie interna libre necesaria: 36 m2.

Largo: 13,34 mts.

Ancho: 6,00 mts.

Altura: 4,00 mts. 

Se adjunta: ANEXO III - Planos Galpón 6,00 x 6,67 mts

Tareas Preliminares

El adjudicatario limpiará y preparará el terreno retirando cualquier impedimento que se encuentre en la zona de los trabajos. Asimismo realizará el replanteo de la obra conforme a las indicaciones.

Los niveles en los planos serán ratificados o rectificados al momento del replanteo.

El adjudicatario ejecutará todos los movimientos de los suelos necesarios para obtener los niveles indicados o las resistencias del terreno necesarios para la fundación.

Deberá considerarse un mínimo de 50 cm. de tosca y 10 cm. de suelo cemento al 7%.

La tosca podrá ser reemplazada por suelo-cemento al 7%, excepto que del resultado del estudio de suelos surja mayores exigencias. En tal caso, se adaptará a las consideraciones del estudio realizado. 

Fundaciones/ Bases: de tipo y dimensiones según estudio de suelos y cálculo estructural, ubicadas en coincidencia con los ejes de columnas metálicas y parantes del cerramiento vertical.  

1.1
Estructura
Se tendrá en cuenta para su dimensionamiento las acciones de viento según CIRSOC. El adjudicatario ejecutará la totalidad de la estructura metálica del edificio conforme a lo establecido en el Reglamento CIRSOC Serie 100, CIRSOC Serie 300. Con las dimensiones indicadas en planos adjuntos.

Junto con la oferta se deberá adjuntar la memoria de cálculo y estudio de suelo correspondiente para ser presentada a distintos organismos competentes, cumpliendo con la totalidad de normativas nacionales, provinciales y municipales. 

La estructura principal estará compuesta por:

Pórticos: Perfiles electro soldados automáticamente de sección doble “T” de alma llena e inercia variable.

Pintura/ Protección: Toda la estructura y demás partes metálicas del edificio que no cuenten con tratamiento galvanizado serán protegidas con un recubrimiento de 2 manos de pintura sintética con convertidor de oxido incorporado de color blanco o fondo antióxido al cromato de zinc color blanco aplicado en fábrica. En forma previa a la aplicación se deberán eliminar las escamas de laminación que queden flojas empleándose métodos manuales o mecánicos si fuera necesario. Se eliminarán por el mismo método todos los restos de óxido originados como consecuencia del almacenamiento del material por tiempo prolongado. 

1.2
Piso
Se ejecutará un piso industrial en toda la superficie del galpón. El mismo estará compuesto por una capa de suelo cemento al 5% de 11cm de espesor y una capa de hormigón armado calidad H-17 de 15-18cm de espesor con armadura conformada por malla Q92. Se preverá la ejecución de juntas de expansión de 2cm de espesor contra otras estructuras compuesta por relleno no extrusivo y sellado con Sika Sellavial o similar. Se realizarán juntas de construcción. Asimismo, se realizarán juntas de dilatación de una profundidad de 45mm selladas superficialmente con Sika Sellavial o similar en forma transversal a las anteriormente nombradas.

Descripción del proceso:

1) Provisión y colocación de mallas 0 42 mm.

2) Provisión y colocación de un film de 150 micrones a los efectos de establecer una barrera de vapor.

3) Distribución de un hormigón elaborado, H 17.

4) Regleado de la superficie hormigonada.

5) Espolvoreo de endurecedor color natural, mezclado con igual cantidad de cemento.

6) Pasado de disco nivelador.

7) Posterior pasado de máquina allanadora y alisadora en sucesivas pasadas hasta conseguir una superficie compacta, dura y lisa.

8) Aserrados de  juntas para evitar contracciones rápidas. 

9) Sellados de juntas de poliuretano.

1.3
Cubierta de Techo
La cubierta se ejecutará en chapa sinusoidal prepintada BWG Nº24 tipo Cincalum o similar sobre correas, una aislación  de lana de vidrio de 50 mm de espesor con foil de polipropileno blanco en su cara vista y malla romboidal de sostén.

La sujeción a las correas se realizará mediante sistemas de fijaciones de acero galvanizado con arandelas de caucho sintético.

Las chapas de la cubierta serán conformadas a partir de bobinas de chapa de acero de calidad ASTM A792M, laminadas en frío, de calidad comercial, con revestimiento previo según las siguientes características: aluminio AL 53 a 59%, cinc Zn 40 a 45% y silicio Si 1,2 a 1,9%. 

A efectos de asegurar una total estanqueidad de la cubierta de colocarán todos los accesorios diseñados a tal fin por el fabricante tales como tapas de onda inferior, juntas de poliéster con imprimación bituminosa, etc.

Todos los elementos de unión de la estructura metálica, como así también la vinculación de las correas a la misma, serán ejecutados mediante soldadura, bulones y tuercas galvanizadas por inmersión en caliente.

La cubierta desaguará a canaletas de zinguería. Las canaletas de la cubierta serán ejecutadas en chapa de acero galvanizado calibre BWG Nº 24 con tramos de longitud no inferior a los tres metros y con pendientes del 0.5% como mínimo.

Los empalmes serán estañados y remachados con un solape mínimo de 4 cm y separación entre remaches de 3 cm.

1.4
Revestimiento Laterales
Revestimiento simple de chapa sinusoidal conformado por largueros de perfiles C laminados en frío 220 x 70 x 20 x 3,2 cada aproximadamente 90 cm (o indicación s/calculo) y chapa sinusoidal prepintada BWG Nº 24 tipo Cincalum o similar fijada mecánicamente a los perfiles cada 50 cm o similar. 

Aislación de lana de vidrio de 50 mm de espesor con foil de polipropileno blanco en la cara vista.

1.5
Zinquería
Chapa lisa de acero galvanizado de 0,50 mm de espesor y terminación natural o prepintada según corresponda a esquineros, cumbrera, canaletas, babetas y bajadas pluviales

Las canaletas de la cubierta serán ejecutadas en chapa de acero galvanizado calibre BWG Nº 24 con tramos de longitud no inferior a los tres metros y con pendientes del 0.5 % como mínimo.

Los empalmes serán estañados y remachados con un solape mínimo de 4,00 cm y separación entre remaches de 3,00 cm.

1.6
Entrada y salida
De acuerdo con la Normativa Específica de la Municipalidad de Vicente López; con rampa y/o escalera cubriendo desnivel; señalizada según normativa.

DOS (2) puertas de 2,00 mts x 1,00 mts corredizos

1.7
Instalación eléctrica
UN (1) Tablero con disyuntor, cableados para tendido eléctrico  y para colocación de 3 lamparas de 400 watt cada una, de bajo consumo

1.8
Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos. 
Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto de la presente. Por lo tanto, deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Renglón 2. Construcción de un Cerramiento Lateral Perimetral Horizontal
Ubicación: Es la cenefa del Predio Ferial.

Se adjunta:

ANEXO IV - Planta Cerramiento Lateral Perimetral Horizontal

ANEXO V - Bayoneta

2.1.
Estructura
Se ejecutará la totalidad de la estructura metálica del edificio conforme a lo establecido en el Reglamento CIRSOC Serie 100, CIRSOC Serie 300. Con dimensiones indicadas en planos adjuntos.

Junto con la oferta se deberá adjuntar la memoria de cálculo y estudio de suelo correspondiente para ser presentada a distintos organismos competentes, cumpliendo con la totalidad de normativas nacionales, provinciales y municipales. 

La estructura principal estará compuesta por:

a. Correas: Perfiles conformados de perfil C  en forma de bayonetas, que se incrustaran sobre estructura de columnas pre existentes. Ajustados por medio de bulones y en los laterales perfiles conformados de acero tipo “Z” que se fijan a las columnas por medio de bulones y reciben los paneles de cerramientos laterales.
b. Estructura Perimetral: Circundante al predio de 140 x 60 mts  a 12,70 mts de altura  realizada en  hierro estructural de 50 x 50 mm de 2,00 mm  con aplicaciones de bayonetas cada 6,66 mts realizadas en columnas variables desde 0,80 mts a 2,00 mts según el punto de encuentro.
c. Pintura/ Protección: Toda la estructura y demás partes metálicas del edificio que no cuenten con tratamiento galvanizado serán protegidas con un recubrimiento de 2 manos de pintura sintética con convertidor de oxido incorporado de color blanco o fondo antióxido al cromato de zinc color blanco aplicado en fábrica. En forma previa a la aplicación se deberán eliminar las escamas de laminación que queden flojas empleándose métodos manuales o mecánicos si fuera necesario. Se eliminarán por el mismo método todos los restos de óxido originados como consecuencia del almacenamiento del material por tiempo prolongado. 

2.2.
Revestimientos Laterales
Cerramientos laterales Chapa onda trapezoidal panel Rib de acero galvanizado de 0,50 mm de espesor y terminación pre pintado blanco. Este cerramiento se colocara desde el nivel de canaleta (preexistente) hasta el nivel + 0,10 mts por sobre el nivel de cumbrera. Este cerramiento se colocará horizontal en todo el perímetro de la nave metálica. 

Los paneles de cierres laterales se fijan a la estructura mediante tornillos autoperforantes.

2.3.
Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa

Renglón 3. Construcción de un Cerramiento Lateral Perimetral Horizontal
Ubicación: Revestimiento exterior del Predio Ferial correspondiente a los accesos y a la grafica exterior de la estructura metálica.

Se adjunta:

ANEXO VI - Planta Vereda Perimetral y Accesos (Hojas 1 y 2)

3.1.
Revestimiento Grafico
El revestimiento gráfico se ubicará en los cuatro lados de la estructura del Predio Ferial de 140 mts x 60 mts y 12,80 mts de altura.

La aplicación de grafica se realizará en vinilo autoadhesivo, impreso full color con protección UV y garantía de 12 meses.

Dimensiones: 5120 m2 de visual y de 6300 m2 con desarrollo por la chapa  trapezoidal de gráfica aplicada.

El revestimiento gráfico para los revestimientos rectos y triangulares de los accesos, se realizará en vinilo autoadhesivo, impreso full color con protección UV y garantía de 12 meses sobre lona preexistente de  924 m2.

Los diseños gráficos serán provisto por la Unidad Ejecutora Bicentenario, en archivos  digitales y en formato para impresión.

3.2.
Revestimiento Rectos para Accesos
Cantidad: CUATRO (4) revestimientos tipo rectos para accesos.

Cada uno compuestos por 2 (dos) columnas verticales de 1,00 mts x 1,00 mts x 6,00 mts y 1 (una) viga de conexión de 1,00 mts x 1,00 mts x 8,00 mts de largo. 

Se adjunta:

ANEXO VII - Revestimiento Recto Accesos

Tareas Preliminares

Se limpiará y preparará el terreno retirando cualquier impedimento que se encuentre en la zona de los trabajos.

Se realizará el replanteo de la obra conforme a las indicaciones.

Los niveles en los planos serán ratificados o rectificados al momento del replanteo.

Se ejecutarán todos movimientos de suelos necesarios para obtener los niveles indicados o las resistencias del terreno necesarios para la fundación.

Se deberá considerar un mínimo de 50 cm de tosca y 10 cm de suelo cemento al 7%.
La tosca podrá ser reemplazada por suelo-cemento al 7%., salvo que del estudio de suelos surjan mayores exigencias, adaptándose en este caso las del estudio. 

Fundaciones/ Bases: de tipo y dimensiones según estudio de suelos y cálculo estructural, ubicadas en coincidencia con los ejes de columnas metálicas y parantes del cerramiento vertical.  

3.2.1.
Estructura
Sistema de estereo estructura, con caño estructural de 50 x 50 de pared de 2.6 mm con base de planchuelas para conexión con la fundación.

a. Pintura/ Protección: Toda la estructura y demás partes metálicas serán protegidas con un recubrimiento de DOS (2) manos de pintura sintética con convertidor de oxido incorporado de color blanco o fondo antióxido al cromato de zinc color blanco aplicado en fábrica. 

b. Revestimiento: Previsto en las columnas y viga de conexión y en sus CUATRO (4) laterales con  lona vinílica de 16 oz, y hasta la altura de 0.90 revestido en su interior con fenolico de 18 mm. El mismo debe ser lo suficientemente estanco, de modo de no permitir el ingreso de agua a las luminarias.

3.2.2.
Iluminación
Se trata de DIEZ (10) luminarias HQI de 150 w tomadas a un barral realizado en caño galvanizado de 38 mm. Cableado de alimentación de acuerdo a las normativas de la Asociación de Electrotécnicos de Argentina (A.E.A.), alimentado del tablero seccional en el interior del predio (provisto).

3.2.3.
Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato

3.3.
Revestimiento Tipo Triangular para Accesos
Cantidad: SIETE (7) revestimientos tipo triangular para accesos.

Compuestos cada uno por TRES (3) columnas en caño estructural de 40 mm x 40 mm x 1.6 mm vinculadas ente si por medio de reticulado de caño 40 mm x 20 mm x 1,6 mm. Revestidas en lona 13 OZ color, en un todo de acuerdo a planos del anexo VIII.

Se adjunta:

ANEXO VIII - Revestimiento Triangular Accesos (Hojas 1; 2; 3; 4; 5 y 6)

Tareas Preliminares

Se limpiará y preparará el terreno retirando cualquier impedimento que se encuentre en la zona de los trabajos.

Se realizará el replanteo de la obra conforme a las indicaciones.

Los niveles en los planos serán ratificados o rectificados al momento del replanteo.

Se ejecutarán todos movimientos de suelos  necesarios para obtener los niveles indicados o las resistencias del terreno necesarios para la fundación.

Se deberá considerar un mínimo de 50 cm de tosca y 10 cm de suelo cemento al 7%

La tosca podrá ser reemplazada por suelo-cemento al 7%., salvo que del estudio de suelos surjan mayores exigencias, adaptándose en este caso las del estudio. 

Fundaciones/ Bases: de tipo y dimensiones según estudio de suelos y cálculo estructural, ubicadas en coincidencia con los ejes de columnas metálicas y parantes del cerramiento vertical.  

3.3.1.
Estructura
La estructura de cada revestimiento tipo triangular para accesos estará compuesta por 3 (tres) columnas y 1 (una) cenefa, con base de planchuelas para conexión con la fundación.
a) Columnas: TRES (3) construidas en caño estructural de 40 x 40 x 1.6 mm vinculadas ente si por medio de reticulado de caño 40 x 20 x 1,6 mm.

i) Pintura/ Protección: Toda la estructura y demás partes metálicas serán protegidas con un recubrimiento de 2 manos de pintura sintética con convertidor de oxido incorporado de color blanco o gris o fondo antióxido al cromato de zinc color blanco o gris aplicado en fábrica. 

ii) Revestimiento: Estarán revestidas en lona vinílica de 16 oz, y hasta la altura de 0.90 mts revestido en su interior con fenólico de 18 mm. El mismo debe ser lo suficientemente estanco, de modo de no permitir el ingreso de agua a las luminarias.

b) Cenefa: UNA (1) constituida por un sistema de vigas reticuladas de 1,00 mts de ancho x 0,45 mts de alto realizadas en caño de acero de sección rectangular de 40 x 40 x 1.6 mm y 40 x 20 x 1,6 mm vinculadas entre si, que conforman un prisma irregular vinculado a las columnas a través de platinas tomadas por bulón, tuerca y arandela de ½” galvanizadas.
i) Pintura/ Protección: Toda la estructura y demás partes metálicas serán protegidas con un recubrimiento de 2 manos de pintura sintética con convertidor de oxido incorporado de color blanco o gris o fondo antióxido al cromato de zinc color blanco o gris aplicado en fábrica.
ii) Revestimiento: Las vigas  estarán revestidas con lona vinílica de 16 oz, en tres de sus caras y en el plano inferior con fenólico de 18 mm pintado de igual manera que las columnas, fijadas con tornillos tipo T1 a la estructura cubriendo todo su perímetro. En su parte superior llevará un entramado horizontal de caños estructurales de 1” entrecruzados entre sí y vinculados a las vigas reticuladas mediante bulón de ajuste.

El mismo debe ser lo suficientemente estanco, de modo de no permitir el ingreso de agua a las luminarias.

3.3.2.
Iluminación
Estará ubicada en la cenefa del revestimiento para acceso, se trata de DIEZ (10) luminarias HQI 150 w tomadas a un barral realizado en caño galvanizado de 38 mm.

Cableado de alimentación de acuerdo a las normativas de la Asociación de Electrotécnicos de Argentina (A.E.A.), alimentado del tablero seccional en el interior del predio (provisto).

3.3.3.
Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato

Renglón 4. Construcción de las Terminaciones Generales del Predio Ferial
4.1.
Vereda Perimetral
Se construirá una vereda perimetral de 1,00 mts de ancho sobre 2 caras de 60,00 mts y 1 (un) lateral de 140,00 mts, total 755 m2

Cantidad: ONCE (11) Paños de 6,00 mts x 7,50 mts.

Se adjunta:

ANEXO VI - Planta Vereda Perimetral y Accesos (Hojas 1 y 2)

Tareas Preliminares

Se limpiará y preparará el terreno retirando cualquier impedimento que se encuentre en la zona de los trabajos.

Se realizará el replanteo de la obra conforme a las indicaciones.

Los niveles en los planos serán ratificados o rectificados al momento del replanteo.

Se ejecutarán todos movimientos de suelos  necesarios para obtener los niveles indicados o las resistencias del terreno necesarios para la fundación.

Se deberá considerar un mínimo de 50 cm de tosca y 10 cm de suelo cemento al 7%

La tosca podrá ser reemplazada por suelo-cemento al 7%., salvo que del estudio de suelos surgan mayores exigencias, adaptandose en este caso las del estudio. 

Fundaciones/ Bases

De tipo y dimensiones según estudio de suelos y cálculo estructural, ubicadas en coincidencia con los ejes de columnas metálicas de los pórticos laterales y frontales.

Piso

Se ejecutará un piso industrial en toda la superficie de la vereda perimetral. El mismo estará compuesto por una capa de suelo cemento al 5% de 10 cm de espesor y una capa de hormigón armado calidad H-21 de 12 cm de espesor con armadura conformada por malla Q92. Se preverá la ejecución de juntas de expansión de 2 cm de espesor contra otras estructuras compuesta por relleno no extrusivo y sellado con Sika Sellavial o similar. Se realizarán juntas de construcción. Asimismo, se realizarán juntas de dilatación de una profundidad de 45 mm selladas superficialmente con Sika Sellavial o similar en forma transversal a las anteriormente nombradas.

Descripción del proceso:

1) Provisión y colocación de mallas Q92.

2) Provisión y colocación de un film de 150 micrones a los efectos de establecer una barrera de vapor.

3) Distribución de un hormigón elaborado, H 21.

4) Regleado de la superficie hormigonada.

5) Espolvoreo de endurecedor color natural, mezclado con igual cantidad de cemento.

6) Pasado de disco nivelador.

7) Posterior pasado de máquina allanadora y alisadora en sucesivas pasadas hasta conseguir una superficie compacta, dura y lisa.

8) Aserrados de  juntas para evitar contracciones rápidas. 

9) Sellados de juntas de poliuretano. 

Cañería Subterránea

Se construirá 12 ml de cañería subterránea de desagüe con 8 cámaras de inspección.

Se  deberá incluir cálculo estático, ingeniería de detalles, montaje y flete.

Provisión de agua y energía eléctrica, provisión de tosca, presentación de planos municipales, trámites ante organismos oficiales, mamposterías.

4.2.
Ventilación
Se instalarán ONCE (11) electroventiladores modelo KUT 1000/6P tipo axial construidos en chapa de acero prepintada, sobre laterales Este y Oeste de la Nave.

Se instalarán ONCE (11) persianas gravitatorias cuadradas de chapa reforzada modelo 1000.

Se deberá contemplar el soporte de extractores y malla antipajaros en persianas. 

4.3.
Electricidad 

Se colocará a lo largo del Predio Ferial TRES (3) tiras de bandeja de 140 ml cada una  para así llegar con la alimentación a cada uno de los stands.
En cada una de las bandejas se instalarán fichas steck 63 Amp. por 380v (en bandejas)
Se adjunta:

ANEXO IX - Planta Circuito Eléctrico

a) Alimentación a los stands: La alimentación bajará desde la ficha steck con un cable de 3 por 25 mm más neutro y tierra. En el otro extremo un tablero con 6 térmicas unipolares (protección). Cada stand tendrá disyuntor y térmicas según su consumo.
b) Tableros: Se colocarán en un espacio específico según plano con 6 seccionadoras de  250 amp. cada una de estas dominaran las 3 tiras de bandejas, luego habrán 2 secciones de 160 amp cada una que  dominaran los laterales del pabellón a 6 fichas steck de 63 Amp. cada una.
c) TUG: Se trata de un circuito de toma especial  el cual dominara el sector del frente Sur de la nave el cual se manejara del tablero general con 3 térmicas individuales. 
d) Cableado: Saldrá desde el sector del tablero general hasta cada una de las 3 bandejas con una sección de cables de 3 por 70 + neutro en c/u de ellos según planos. Desde  este  sector se llevarán a las borneras son secciones de cables para consumos de 45 Kw cada modulo de 100 m2, según consumos dejando fichas steck de 63 Amp.  
e) Puesta a tierra: Se colocarán 4 jabalinas, 1 en cada extremó del pabellón según plano.
f) Circuito de Emergencia: Se colocara debajo de las bandejas una luz al medio entre cada pantalla  las mismas irán conectadas al circuito de la luz de salida. 
g) Iluminación: Contará con pantallas de aluminio con 50 lámparas de bajo consumo de 110W, esta reemplaza al mercurio de 400w. Instalación y tendido eléctrico para el sistema de electroventiladores, cableados al tablero central con llave térmica y disyuntor.

La alimentación a la nave será a través de sección de 240mm más neutro en el sector de instalación de los  tableros principales.   

4.4.
Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa

Renglón 5. Construcción de Playa de Servicios
Cantidad: UNA (1) playa de servicios

Largo: 146,00 mts.

Ancho: 27,00 mts.

Niveles: 18,60 mts centro de exposiciones y 17,73 mts en el punto mas bajo (vértice exterior)

Se adjunta:

ANEXO X - Playa de Servicios Ferial

Tareas Preliminares

Se limpiará y preparará el terreno retirando cualquier impedimento que se encuentre en la zona de los trabajos.

Se realizará el replanteo de la obra conforme a las indicaciones de los planos.

Los niveles en el plano serán ratificados o rectificados al momento del replanteo.

Se ejecutarán todos los desmontes y excavaciones necesarios para obtener los niveles indicados en el plano.

Se excavará de manera de retirar todo el suelo suelto hasta a una profundidad aproximada de 70 cm y posteriormente se rellenará con tosca en capas de 0,20 compactadas al 95% del Proctor std, los últimos 0.10 mts de suelo aportado estabilizado con cal utilvial al 6% de su peso y compactado al 98% del Proctor T-99 mod. hasta llegar al nivel de arranque del hormigón del pavimento.

5.1.
Piso
Se ejecutará el pavimento rígido en los sectores indicados en plano (playa de servicios) sobre el suelo ya compactado según se indica en el párrafo anterior. El mismo será apto para el desplazamiento de camiones, compuesto por una capa de suelo cemento al 5% de 11 cm de espesor y una capa de hormigón armado calidad H-25 (asentamiento 7 al momento del colado) de 18 cm de espesor con doble armadura conformada por malla Q188 dando a toda la superficie la correspondiente pendiente según indicación de planos. Se preverá la ejecución de juntas de expansión de 2 cm de espesor contra otras estructuras compuesta por relleno no extrusivo y sellado con Sika Sellavial o similar. Se realizarán juntas de construcción cada 500 cm resueltas con pasadores de acero liso ø20 mm y longitud de 40 cm cada 30 cm selladas superficialmente con Sika Sellavial o similar. Asimismo, se realizarán juntas de dilatación de una profundidad de 45 mm selladas superficialmente con Sika Sellavial o similar en forma transversal a las anteriormente nombradas.

Descripción del proceso:

1) Provisión y colocación de mallas 0 42 mm.

2) Provisión y colocación de un film de 150 micrones a los efectos de establecer una barrera de vapor.

3) Distribución de un hormigón elaborado, H 25.

4) Regleado de la superficie hormigonada.

5) Espolvoreo de endurecedor color natural, mezclado con igual cantidad de cemento.

6) Pasado de disco nivelador.

7) Posterior pasado de máquina allanadora y alisadora en sucesivas pasadas hasta conseguir una superficie compacta, dura y lisa.

8) Aserrados de  juntas para evitar contracciones rápidas. 

9) Sellados de juntas de poliuretano.

5.2.
Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa
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